
 

 

 

 
 

 

Doña Laura Álvarez Cabrera, Primer Teniente de Alcaldesa, Secretaria de la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de la Muy Noble y Leal Ciudad de Jerez de la 

Frontera 

 

 
CERTIFICA Que la Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 27 

de septiembre de 2019, al particular 2 del Orden del Día, adoptó el siguiente acuerdo: 

NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA, EN LAS PLAZAS DE TÉCNICO DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL  

En este particular del Orden del Día, se conoce la siguiente propuesta de la 

Delegación de Economía, Hacienda, Patrimonio y Recursos Humanos: 

"La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de junio de 2019, al particular 14 del 

Orden del Día, aprobó la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo para la provisión, en 

régimen de personal funcionario de carrera, de ocho plazas de personal Técnico de Administración 

General, incluidas en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera Año 

2017, que fue publicada en el B.O.P. de Cádiz, núm. 126, de 4 de julio de 2019. 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de junio de 2019, al particular 13 del 

Orden del Día, aprobó la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo para la provisión, en 

régimen de personal funcionario de carrera, por el sistema de promoción interna, de dos plazas de 

personal Técnico de Administración General, incluidas en la Oferta de Empleo Público del 

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera Año 2017, que fue publicada en el B.O.P. de Cádiz, núm. 126, 

de 4 de julio de 2019. 

Visto que los aspirantes seleccionados han presentado la documentación solicitada justificando así los 

requisitos legales para su nombramiento. 

De conformidad con lo dispuesto en las Bases y en uso de las atribuciones que corresponden a la 

Junta de Gobierno Local, conforme al artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local. 

Por todo ello SE PROPONE 

PRIMERO.- Nombrar como funcionarios de carrera, en la plaza de Técnico de Administración 

General, con todos los derechos y deberes inherentes al cargo, a los aspirantes siguientes: 

Identificador 1º Apellido 2º Apellido Nombre 

**.*72.55*-* SÁNCHEZ MORALES JOSÉ FRANCISCO 

**.*52.50*-* RUBIO  SASIÁN MARÍA DEL MAR 

**.*25.19*-* CAMPILLO JIMENEZ SILVIA 

**.*30.83*-* JIMENEZ RIVAS MARINA DEL PILAR 

**.*36.44*-* CANTADOR  GARRIDO INES 

**.*08.75*-* ROMERO ORDOÑEZ NEREA 

**.*87.31*-* ARELLANO RUIZ MARIA 

**.*14.52*-* MENACHO QUEVEDO SALVADOR JESUS 

**.*93.28*-* PALACIOS HOYOS CAROLINA 

**.*52.45*-* MUÑOZ PEÑA GLORIA 
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SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Boletín Oficial de la provincia de Cádiz, sirviendo esta 

publicación de notificación a los seleccionados.  

TERCERO.- Adscribir a estos funcionarios al puesto base de Técnico de Administración General. 

CUARTO.- Contra el presente Acuerdo, los interesados podrán interponer recurso de reposición 

ante la Junta de Gobierno Local, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día 

siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas o recurso 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa". 

  La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar la transcrita propuesta 

en todos sus términos. 

  Y para que así conste y surta efectos, expido el presente, que firmo con la salvedad 

del art. 206 del R.O.F. en la Ciudad de Jerez de la Frontera. 
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